
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA 
DE COMUNICACIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE ARTE SACRO, MADRID 
URBAN FEST Y OPERA A QUEMARROPA A ADJUDICAR POR EL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

Después de haberse declarado el Lote 2 desierto en el procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, en atención al artículo artículo 168.1 de la L.C.S.P “Los órganos de contratación podrán 
adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio 
de licitación únicamente en los siguientes casos :a) En los contratos de obras, suministros, 
servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los casos en que:1.º No se haya 
presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de participación; o 
ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o a un 
procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen 
sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación 
ni modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando 
esta así lo solicite”  se inicia un procedimiento negociado sin publicidad de la prestación de 
servicios licitada en el Lote 2. Servicio de Agencia de Comunicación para gestionar la 
programación FIAS, Madrid Urban Fest y Opera a Quemarropa.

Madrid, a 4 de febrero de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.
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